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guido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad 
con lo establecido en la Disposición adicional Decimoquinta 
de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes 
tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria 
habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 0030 1846 42 
0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se con-
signarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-
expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (se-
parados por un espacio) el código «30» y «Social-Reposición». 
El/La Secretario/a

Y para que sirva de notificación en forma a Las Dunas 
Land, S.L., Inversiones Aljoda, S.L., Los Monteros Manage-
ment, S.L., e Inversiones Dajoal, S.L., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publi-
cará en el BOJA, con la prevención de que las demás resolu-
ciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en 
los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma 
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.

Dado en Málaga, a uno de septiembre de dos mil once.- 
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 1 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 799/2008.

NIG: 2906744S20080008421.
Procedimiento: 799/2008.
Ejecución núm. 51.1/2010. Negociado: B3.
De: Don Juan Santiago Drouad Raes.
Contra: Construcciones Jucarsur, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga, doy fe y testimonio: Que 
en este Juzgado se sigue Ejecución número 51.1/2010, dima-
nante de autos núm. 799/2008, en materia de ejecución, a 
instancias de Juan Santiago Drouad Raes contra Construccio-
nes Jucarsur, S.L., habiéndose dictado resolución de fecha 
1.9.2011 cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

Declarar al ejecutado Construcciones Jucarsur, S.L., en 
situación de insolvencia con carácter provisional por importe 
de 34.600,33 euros de principal, más 6.920,07 euros que pro-
visionalmente se presupuestan para intereses legales y costas 
del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo 
provisional de las actuaciones.

Notifiquese la presente resolución a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de revisión ante este Juzgado de lo Social, no 
obstante lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso de-
berá interponerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos re-
quisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acre-
ditarse constitución de depósito en cuantía de 25 euros, de-
biendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en 
Banesto núm., utilizando para ello el modelo oficial, debiendo 
indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso se-
guido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad 
con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de 
la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes ten-
gan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria 
habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 0030 1846 42 
0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, y en «Observaciones» se con-
signarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-
expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (se-
parados por un espacio) el código «30» y «Social-Reposición». 
El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación en forma a Construccio-
nes Jucarsur, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente Edicto que se publicará en el BOJA, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para 
las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Dado en Málaga, a uno de septiembre de dos mil once.- 
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 1 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 77/2009.

NIG: 2906744S20090000979.
Procedimiento: 77/2009.
Ejecución Núm.: 265.1/2010. Negociado: B3.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Proyectos y Construcciones Negil, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga, doy fe y testimonio: Que 
en este Juzgado se sigue Ejecución número 265.1/2010, di-
manante de autos núm. 77/2009, en materia de ejecución, 
a instancias de Fundación Laboral de la Construcción contra 
Proyectos y Construcciones Negil, S.L., habiéndose dictado 
resolución de fecha 1.9.2011, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

Declarar al ejecutado Proyectos y Construcciones Negil, 
S.L., en situación de insolvencia con carácter provisional por 
importe de 748,59 euros de principal, más 149,72 euros que 
provisionalmente se presupuestan para intereses legales y 
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al ar-
chivo provisional de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de revisión ante este Juzgado de lo Social, no 
obstante lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso de-
berá interponerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 


